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Fundamentación 

El espacio curricular de Gramática II se inserta en el área de Lingüística, correspondiente al tercer 

año de la carrera. De acuerdo con el diseño, los estudiantes que cursan Gramática II cuentan con un 

conjunto de saberes disciplinares a los que se suman los  intuitivos, propios de todo hablante nativo. 
Dichos saberes se ponen en juego a la hora de profundizar el estudio de la gramática española, hecho 

que implica enfrentar  el desafío de reflexionar sobre el uso del lenguaje y, a partir de allí, comprender 

que la gramática no es una disciplina que se plasma  como un marco teórico anquilosado en las 
páginas de un manual, sino que, indudablemente, es la herramienta con la que el hablante construye1 
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su discurso, de allí la necesidad de incentivar el estudio riguroso y, a la vez, creativo de los 
mecanismos morfosintácticos de la lengua en uso. 

  Por tal motivo, se pretende que Gramática II se convierta en un espacio de aprendizaje teórico-

práctico para que su estudio, sustentado en la  reflexión metalingüística,  les permita a los alumnos 

argumentar la resolución de ejercicios con el objetivo de evitar que el ‘análisis sintáctico’ se 
transforme en una práctica  automatizada y memorística. 

Además, los contenidos  incluidos  en esta materia deben profundizar los ya adquiridos en Gramática 

I  para dotar a los alumnos de  nuevos conocimientos, sólidos y necesarios, a los efectos de continuar 
con el aprendizaje de la gramática oracional y textual en el curso posterior, Gramática III. 

 Para llevar a cabo esta propuesta y sin desestimar el modelo estructuralista, por el contrario a partir 
de él, se  trabajará  desde un enfoque descriptivo de la lengua en uso a partir de una perspectiva que  

vincula el análisis  de interfaz  léxico-sintáctico y semántico en aras de una aplicabilidad pragmático-
discursiva.  

 Este espacio curricular propone comenzar con una revisión de conceptos estudiados en el espacio 

curricular de Gramática I, referidos, fundamentalmente, a la estructura de la palabra y a la 

composición de los diferentes sintagmas de la oración simple. De manera paulatina, se estudiarán 
contenidos de complejidad creciente referidos a relaciones interoracionales, coordinación - 

subordinación, y  su incidencia semántico-discursiva de acuerdo con diferentes combinaciones y 
matices. 

 Hacia el final del recorrido, se pretende que las construcciones léxico-sintácticas se analicen como 

elementos modificadores  de las modalidades de enunciación y de enunciado, en un marco que abarca 
desde la evidencialidad hasta la probabilidad, circunstancias  discursivas a partir de las cuales el 
hablante selecciona determinadas estructuras gramaticales. 

 Por último, cabe destacar que los y las  estudiantes del profesorado, futuros  agentes de investigación 

y de producción de conocimientos, deben apreciar la importancia de llevar el estudio de la gramática 

a las aulas puesto que la reflexión metalingüística, a partir de los conocimientos gramaticales, es el 
recurso que promueve una práctica discursiva exitosa. 

 

Objetivos 

Se espera que los alumnos y las alumnas logren: 

1. Adquirir sólidos conocimientos relacionados con el análisis léxico-sintáctico de oraciones de 

complejidad creciente. 

 

2. Reflexionar sobre la connotación discursiva que se manifiesta por medio de las diversas 

construcciones oracionales del español. 

 

3. Aplicar los conocimientos gramaticales adquiridos en el análisis de casos empíricos que se ponen 

en juego en el funcionamiento de la lengua y en sus variaciones de registro. 
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4. Reconocer los matices discursivos de las diferentes clases de oraciones.                                

 

5.  Emplear el estudio del marco teórico para fundamentar con criterios lingüísticos la  resolución 
de ejercicios a la luz de un análisis de interfaz léxico-sintáctico. 

6.   Utilizar los conocimientos gramaticales adquiridos en diversos ejercicios de escritura. 

7.   Adquirir destrezas de desempeño para resolver ejercicios complejos. 

 8.  Promover en los futuros docentes el interés por la investigación de temas gramaticales.  

 

1. Contenidos 

 

Se desarrollarán desde un marco teórico-práctico. 

 

Unidad I: La palabra y la construcción de la oración simple 

 

Fundamentos de la gramática descriptiva. Gramaticalidad, agramaticalidad, aceptabilidad. 

Gramaticalización.  La estructura interna de la palabra: componentes morfológicos. Fonética, 

fonología y clases de fonemas: revisión de conceptos.  

La construcción oracional: elementos nucleares y periféricos. Oraciones impersonales y 

oraciones activas, pasivas y medias. Oraciones presentativas y predicativas. Orden de los 

constituyentes: desplazamientos hacia el margen izquierdo. Coordinación de constituyentes. 

Coordinación simétrica, asimétrica e intensificadora. La elipsis en la coordinación. Estructura 

argumental del verbo. Análisis de funciones y categorías sintácticas, estructura argumental,  

estructura temática y vinculación léxico-sintáctica de constituyentes. 

 

Unidad II: La oración compuesta por coordinación 

 

El concepto de coordinación interoracional. Proposición coordinada o suboración. 

Conjunciones coordinantes: copulativas, disyuntivas, adversativas, consecutivas. Tipos de 

coordinación: oposiciones polares, disyunción exclusiva, inclusiva y por equivalencia, 

adversativa exclusiva y adversativa restrictiva El uso de matizadores y reforzadores. El caso 

de la coordinación por yuxtaposición. Valores semánticos de la coordinación por 

yuxtaposición y de la coordinación copulativa.                                                            

 

 

           Unidad III: El concepto de subordinación. Las oraciones subordinadas adjetivas. 

 

Subordinación o hipotaxis y coordinación o parataxis. Oraciones compuestas subordinadas o 

complejas: criterios. El concepto de recursividad. Oraciones subordinadas adjetivas o 

proposiciones incluidas adjetivas: cuestiones de criterio gramatical. Los pronombres relativos 



y las categorías de los antecedentes. Relativas adjetivas restrictivas o especificativas y no 

restrictivas o explicativas con antecedente explícito. Información de    

la construcción incluida. El modo indicativo y subjuntivo  en las oraciones subordinadas 

adjetivas. Relativas adjetivas de forma verbal no flexionada.  

Las oraciones relativas sin antecedente explícito o relativas sustantivadas. 

            Unidad IV: Las oraciones subordinadas sustantivas 

Sintagma de complementante. Los sintagmas conjuntivos. Clases de subordinadas 

sustantivas: enunciativas o declarativas de discurso directo e indirecto, interrogativas 

indirectas parciales y totales. Exclamativas indirectas. Funciones sintácticas  de las 

subordinadas sustantivas. Construcciones de que ‘callado’. El dequeísmo y el queísmo. 

Subordinadas sustantivas con forma verbal flexionada y no flexionada: construcciones 

absolutas y conjuntas de  infinitivo.  Subordinadas sustantivas seleccionadas por adjetivos, 

sustantivos abstractos y verbos que se construyen con argumentos clausulares. La selección 

modal en la construcción de subordinadas sustantivas: factores sintácticos, semánticos y 

léxicos. 

 

 

Unidad V: Las oraciones adverbiales con función de adverbios  

 

Criterios de clasificación. Las llamadas subordinadas “adverbiales tradicionales”: 

temporales, locativas, modales, de cantidad. El criterio de oración relativa libre encabezada  

por adverbios relativos. Relación entre la subordinada y la superordinada. Adverbiales 

encabezadas por conjunciones o locuciones conjuntivas y las oraciones absolutas en posición 

marginal con valor de oraciones adverbiales temporales. 

 El caso de las oraciones temporales de verbo hacer más complemento cuantificativo. 

Adverbiales temporales de anterioridad, simultaneidad o posterioridad. 

 

             

       Unidad VI: Las oraciones adverbiales de enunciado y de enunciación 

 

Las oraciones subordinadas causales internas y externas. Problemáticas de segmentación del 

incluyente causal porque. Modificadoras oracionales y de la modalidad. Las oraciones  

condicionales. Condicionales reales o universales, posibles, probables y de realización  

improbable. Relación prótasis-apódosis. Correlación de tiempos verbales. Condicionales  

epistémicas e ilocutivas. Condicionales con incluyente condicional si y condicionales 

preposicionales de y con más infinitivo.  Las construcciones de gerundio y participio con 

valor condicional.  

Las oraciones concesivas de modo indicativo y subjuntivo. Concesivas epistémicas, 

ilocutivas, hipotéticas y factuales. 

Las construcciones cuantificativas valorativas: consecutivas y comparativas.                       4 



Las construcciones finales de verbo flexionado y de infinitivo. Las oraciones ilativas y su 

contraste con las causales y las coordinadas consecutivas.                                            

           Unidad VII: La modalidad.  

 

Modificadores oracionales y modificadores de la modalidad vinculados con la construcción 

de las oraciones subordinadas. Elementos periféricos del dictum y del modus. Tópicos y focos 

neutros y contrastivos. Dislocaciones de elementos  modalizadores. Tema, rema y 

tematización del rema. Grados de evidencialidad y de probabilidad de acuerdo con la 

construcción morfosintáctica de los enunciados. La combinación léxico- sintáctica en las 

modalidades de enunciación, de enunciado y de mensaje. 

Modalidad de trabajo 

En el transcurso de cada clase se realizarán actividades que promuevan  la comprensión, fijación y 
consulta de temas gramaticales de complejidad creciente. 

Para ello se intentará  que las clases sean un espacio de reflexión, investigación  y participación activa 

de los estudiantes. En el primer bloque de cada encuentro,  la profesora presentará el plan de clase a 

desarrollar y explicará el marco teórico pertinente; en el segundo, se realizarán ejercicios de 
aplicación  sobre los contenidos desarrollados en la primera parte de la clase. 

Puesto  que se insiste en la necesidad de incentivar la reflexión metalingüística en el proceso 

enseñanza- aprendizaje de gramática, se tratará de plantear en cada clase, en la medida de lo posible, 
una problemática morfosintáctica que los alumnos y las alumnas  deberán  analizar a la luz de 
argumentaciones gramaticales para realizar, posteriormente, la puesta en común de resultados. 

Por supuesto, este encuadre no es inflexible, sino que se ajustará de acuerdo con las circunstancias 
que así lo determinan. 

Dado que  esta  es una materia que requiere ejercitación continua, se les brinda a los alumnos la 

posibilidad de realizar actividades por medio de un espacio virtual-classroom-  donde  se adjuntan 

guías de lectura y ejercicios  que los alumnos y las alumnas  pueden resolver y enviar a la profesora 
por correo electrónico para su corrección y reenvío. 

Actividades propuestas: 

 

- Lectura comprensiva de material bibliográfico obligatorio para cada unidad. Planteos, 

preguntas y puesta en común de estas lecturas. 

- Resolución en forma escrita de guías de lectura. 

- Ejercitación de realización voluntaria. 

- Ejercitación  de realización obligatoria. 

- Propuestas de ejercicios creativos pensados para la escuela secundaria. 

- Realización de  un trabajo práctico basado en un análisis descriptivo relacionado con el 

uso de las oraciones subordinadas sustantivas en textos argumentativos correspondientes 

a  diferentes contextos discursivos (proyecto de adscripción a la cátedra). 
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- Resolución de ejercicios de morfosintaxis  con aplicación de análisis composicional 

léxico-sintáctico y semántico.                                                                                  

- Argumentación de las decisiones tomadas con el fin de  identificar diferentes  estructuras 

sintácticas y temáticas de la composición oracional.                                

- Recopilación de datos empíricos de diferentes fuentes a los efectos de ejemplificar y 

aplicar  los contenidos curriculares estudiados. 

Trabajo práctico final integrador: aplicación de los contenidos estudiados durante el curso 

para el análisis de los recursos gramaticales que componen  un texto  literario o académico. 

                                                                                                                                        

 

Régimen de promoción 

             La materia tiene dos opciones de promoción:  

           

                   1. Promoción directa 

                    Pautas: 

- Asistencia: 75% de las clases.  

- Participación activa en clase y en exposiciones orales sobre la lectura de material 

bibliográfico. 

- Aprobación del trabajo práctico final integrador. 

- Aprobación de dos exámenes parciales teórico-prácticos presenciales, escritos e 

individuales con una calificación mínima de 6 (seis) puntos en cada uno de ellos. 

 

2.Examen final 

      Pautas:  

- Asistencia: 60% de las clases. 

- Realización y aprobación del trabajo práctico final integrador. 

- Aprobación de dos exámenes parciales presenciales, escritos e individuales con una 

calificación mínima de 4 (cuatro) puntos en  cada uno de ellos.                                

                                                                                                                                

En las dos formas de promoción, se podrán recuperar los dos  parciales hacia fines del segundo 

cuatrimestre. Si no se  alcanza el puntaje necesario, se  brindará la posibilidad de rendir un segundo 

examen recuperatorio en el mes de marzo, después de terminada la cursada, a los efectos de mantener 

el derecho de dar examen final. 

                                                                                                                                                                                                                                                                

 Alumnos libres: deben rendir un examen escrito y oral del programa completo de la materia. 

                       Las dos instancias son eliminatorias. 
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